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Bogotá D.C., 27 de febrero de 2023 
 
Ref.: Verbal de pertenencia  
Asunto: Auto incorpora y requiere actora 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00827-00 
 

1. Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya 
lugar, que se dio cumplimiento a la orden impartida en auto de 
data 14 de octubre de 2021, en cuanto a la inscripción de la 
demanda bajo los postulados del inciso 5 numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P. (archivo036).  
 

2. Incorpórese al expediente, y téngase en cuenta en su 
respectiva oportunidad, que se realizó en debida forma el 
emplazamiento de la parte demandada y de las personas 
indeterminadas (archivo014). 

 
3. Agréguese al expediente que las entidades requeridas en 

el numeral 3° del auto de data 14 de octubre de 2021, emitieron 
respuesta en su respectiva oportunidad.  

 
4. Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado por auto de data 12 de mayo de 
2022, esto es, allegué el registro fotográfico que acredite que la 
valla se encuentra instalada en un lugar visible del predio objeto 
de usucapión.  

 
Lo anterior, en aras de continuar bajo los postulados del 

inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 029 del 28 de febrero de 
2023.  

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez



Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c68ff810b67712c7330377b2400ac982018f02a2e33aa9f61c7450957b6cd32c

Documento generado en 27/02/2023 04:43:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


